
§11. Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 
complementarias. 
 
MODIFICADO POR: 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para 
su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y 
su ejercicio 
(BOE núm. 308, de 23 de diciembre de 2009) 

• Artículo 4. Modificación del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

El Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, se modifica del siguiente modo: 

Uno. Se añaden dos nuevos apartados al artículo 21, con la siguiente 
redacción (pág. 674): 

«3. En todo caso, y con pleno respeto a lo dispuesto en los apartados 
precedentes, los prestadores de servicios pondrán a disposición de los 
consumidores y usuarios información sobre la dirección postal, número de 
teléfono y número de fax o dirección de correo electrónico en la que el 
consumidor o usuario, cualquiera que sea su lugar de residencia, pueda 
interponer sus quejas y reclamaciones o solicitar información sobre el 
servicio ofertado o contratado. Los prestadores comunicarán su dirección 
legal si esta no coincide con su dirección habitual para la correspondencia. 

Los prestadores de servicios deberán dar respuesta a las reclamaciones 
recibidas en el plazo más breve posible y en todo caso en el plazo máximo 
de un mes desde la presentación de la reclamación. En caso de que en 
dicho plazo ésta no hubiera sido resuelta satisfactoriamente, los 
prestadores de servicios adheridos a un sistema extrajudicial de resolución 
de conflictos facilitarán al usuario el acceso al mismo cuando éste reúna los 
requisitos previstos en la Recomendación 98/257/CE de la Comisión, de 30 
de marzo relativa a los principios aplicables a los órganos responsables de 
la solución extrajudicial de los litigios en materia de consumo y en la 
Recomendación 2001/310/CE de la Comisión, de 4 de abril de 2001, 
relativa a los principios aplicables a los órganos extrajudiciales de resolución 
consensual de litigios en materia de consumo o normativa que resulte de 
aplicación y, como tales, hayan sido notificados a la red comunitaria de 
órganos nacionales de la solución extrajudicial de litigios en materia de 
consumo. 

4. Los empresarios a que se refiere el apartado anterior y aquellos que 
estén adheridos a códigos de conducta, incluidos los elaborados a escala 
comunitaria, o sean miembros de asociaciones u organismos profesionales 
que ofrezcan sistemas extrajudiciales de resolución de conflictos que reúnan 
los requisitos previstos en el apartado anterior, indicarán en las ofertas 
comerciales que presenten de forma detallada sus servicios, el sistema 
extrajudicial de resolución de conflictos que ofrecen a los consumidores y 



usuarios, el modo de obtener información sobre sus características y la 
forma de acceder a dicho sistema extrajudicial.» 

Dos. Se añade al artículo 49.1 una nueva letra k), pasando el actual 
contenido de ésta a la letra l) (pág. 686): 

«k) La negativa a satisfacer las demandas del consumidor o usuario, 
cualquiera que sea su nacionalidad o lugar de residencia, cuando su 
satisfacción esté dentro de las disponibilidades del empresario, así como 
cualquier forma de discriminación con respecto a las referidas demandas, 
sin que ello menoscabe la posibilidad de establecer diferencias en las 
condiciones de acceso directamente justificadas por criterios objetivos.» 

Tres. Se añade al artículo 60.2, una nueva letra h), que queda redactada en 
los siguientes términos (pág. 691): 

«h) La dirección completa en la que el consumidor o usuario puede 
presentar sus quejas y reclamaciones, así como, en su caso, la información 
sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos prevista en el 
artículo 21.4.» 

 

MODIFICADO POR: 
Ley 29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modifica el régimen legal 
de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la 
protección de los consumidores y usuarios 
(BOE núm. 315, de 31 de diciembre de 2009) 

• Artículo tercero. Modificación del texto refundido de la Ley General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre. 

Se modifican los artículos 8, 18, 19, 20, 47.3, 49.1, 60, 63 y 123 del texto 
refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 
16 de noviembre: 

Uno. Se modifica el artículo 8, párrafo b), que quedará redactado en los 
siguientes términos (pág. 668): 

«b) La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en 
particular frente a las prácticas comerciales desleales y la inclusión de 
cláusulas abusivas en los contratos.» 

Dos. Se suprime el apartado 4 del artículo 18 (pág. 673). 

Tres. Se modifica el artículo 19 que pasará a tener la siguiente redacción (págs. 
673-674): 

«Artículo 19. Principio general y prácticas comerciales. 



1. Los legítimos intereses económicos y sociales de los consumidores y 
usuarios deberán ser respetados en los términos establecidos en esta 
norma, aplicándose, además, lo previsto en las normas civiles, mercantiles 
y las demás normas comunitarias, estatales y autonómicas que resulten de 
aplicación. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados siguientes, para la 
protección de los legítimos intereses económicos y sociales de los 
consumidores y usuarios, las prácticas comerciales de los empresarios 
dirigidas a ellos están sujetas a lo dispuesto en esta ley, en la Ley de 
Competencia Desleal y en la Ley de Ordenación del Comercio Minorista. 

A estos efectos, se consideran prácticas comerciales de los empresarios con 
los consumidores y usuarios todo acto, omisión, conducta, manifestación o 
comunicación comercial, incluida la publicidad y la comercialización, 
directamente relacionada con la promoción, la venta o el suministro de un 
bien o servicio a los consumidores y usuarios, con independencia de que 
sea realizada antes, durante o después de una operación comercial. 

No tienen la consideración de prácticas comerciales las relaciones de 
naturaleza contractual, que se regirán conforme a lo previsto en el artículo 
59. 

3. Lo dispuesto en el apartado anterior no obsta la aplicación de: 

a) Las normas que regulen las prácticas comerciales que puedan afectar a 
la salud y seguridad de los consumidores y usuarios, incluidas las relativas 
a la seguridad de bienes y servicios. 

b) Las normas sobre certificación y grado de pureza de los objetos 
fabricados con metales preciosos. 

4. Las normas previstas en esta ley en materia de prácticas comerciales y 
las que regulan las prácticas comerciales en materia de medicamentos, 
etiquetado, presentación y publicidad de los productos, indicación de 
precios, aprovechamiento por turno de bienes inmuebles, crédito al 
consumo, comercialización a distancia de servicios financieros destinados a 
los consumidores y usuarios, comercio electrónico, inversión colectiva en 
valores mobiliarios, normas de conducta en materia de servicios de 
inversión, oferta pública o admisión de cotización de valores y seguros, 
incluida la mediación y cualesquiera otras normas que regulen aspectos 
concretos de las prácticas comerciales desleales previstos en normas 
comunitarias prevalecerán en caso de conflicto sobre la legislación de 
carácter general aplicable a las prácticas comerciales desleales. 

5. En relación con las prácticas comerciales relativas a servicios financieros 
y bienes inmuebles, podrán establecerse normas legales o reglamentarias 
que ofrezcan una mayor protección al consumidor o usuario.» 

Cuatro. Se modifica el artículo 20 que pasará a tener la siguiente redacción 
(pág. 674): 

«Artículo 20. Información necesaria en la oferta comercial de bienes y 
servicios. 



1. Las prácticas comerciales que, de un modo adecuado al medio de 
comunicación utilizado, incluyan información sobre las características del 
bien o servicio y su precio, posibilitando que el consumidor o usuario tome 
una decisión sobre la contratación, deberán contener, si no se desprende ya 
claramente del contexto, al menos la siguiente información: 

a) Nombre, razón social y domicilio completo del empresario responsable de 
la oferta comercial y, en su caso, nombre, razón social y dirección completa 
del empresario por cuya cuenta actúa. 

b) Las características esenciales del bien o servicio de una forma adecuada 
a su naturaleza y al medio de comunicación utilizado. 

c) El precio final completo, incluidos los impuestos, desglosando, en su 
caso, el importe de los incrementos o descuentos que sean de aplicación a 
la oferta y los gastos adicionales que se repercutan al consumidor o 
usuario. 

En el resto de los casos en que, debido a la naturaleza del bien o servicio, 
no pueda fijarse con exactitud el precio en la oferta comercial, deberá 
informarse sobre la base de cálculo que permita al consumidor o usuario 
comprobar el precio. Igualmente, cuando los gastos adicionales que se 
repercutan al consumidor o usuario no puedan ser calculados de antemano 
por razones objetivas, debe informarse del hecho de que existen dichos 
gastos adicionales y, si se conoce, su importe estimado. 

d) Los procedimientos de pago, plazos de entrega y ejecución del contrato y 
el sistema de tratamiento de las reclamaciones, cuando se aparten de las 
exigencias de la diligencia profesional, entendiendo por tal la definida en el 
artículo 4.1 de la Ley de Competencia Desleal. 

e) En su caso, existencia del derecho de desistimiento. 

2. El incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior o en las 
disposiciones a que se refiere el artículo 19.4 será considerado en todo caso 
práctica desleal por engañosa, en iguales términos a lo dispuesto en el 
artículo 21.2 de la Ley de Competencia Desleal.» 

Cinco. Se modifica el artículo 47.3 al que se da la siguiente redacción (pág. 
684): 

«3. Las autoridades competentes en materia de consumo sancionarán, 
asimismo, las conductas tipificadas como infracciones en materia de 
defensa de los consumidores y usuarios de los empresarios de los sectores 
que cuenten con regulación específica y las prácticas comerciales desleales 
con los consumidores o usuarios.» 

Seis. Se modifica el artículo 49.1, dando una nueva redacción a su apartado l) y 
adicionándole dos apartados, m) y n), quedando redactado en los siguientes 
términos (pág. 686): 

«l) El uso de prácticas comerciales desleales con los consumidores o 
usuarios. 



m) Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación 
de los servicios, y en especial las previstas como tales en la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

n) El incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidas en esta norma o disposiciones que la desarrollen, en los 
términos previstos en la legislación autonómica que resulte de aplicación.» 

Siete. Se modifica el artículo 123, adicionándole un nuevo apartado, el número 
3, pasando los apartados 3 y 4 a numerarse como 4 y 5, del siguiente tenor (pág. 
714): 

«3. El vendedor está obligado a entregar al consumidor o usuario que 
ejercite su derecho a la reparación o sustitución, justificación documental de 
la entrega del producto, en la que conste la fecha de entrega y la falta de 
conformidad que origina el ejercicio del derecho. 

Del mismo modo, junto con el producto reparado o sustituido, el vendedor 
entregará al consumidor o usuario justificación documental de la entrega en 
la que conste la fecha de ésta y, en su caso, la reparación efectuada.» 

 


